
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 401611

Número de orden de compra a modificar: 96863

Entidad compradora: UAE - Rehabilitación y Mantenimiento Vial

Nombre del solicitante: Wanda Zulema Sandoval Parra

Proveedor: NUEVA ERA SOLUCIONES SAS

Mecanismo de agregación de demanda: ETP III

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2024-03-22 06:48:17

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2024-03-30 2024-04-30

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

90364 FOTOCOPIADO 2022 - 
2023

818-24.410.000 818 24.410.000

90367 FOTOCOPIADO 2022 - 
2023

817-22.664.608 817 22.664.608

Nueva Adición y prórroga No. 2 
CONTRATO N° 621 DE 
2023 (OC 96863)

447-2.649.213 447 2.649.213

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Tienda Virtual del Estado Colombiano



1 ETP-I-15. ETP -- 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O LED -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 3.000 
paginas -- 
Minimo 32 ppm -- 
Zona 1

3.0 0.55 Metros 242978.11 818-24.410.000 728934.33

2 ETP-I-16. ETP -- 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O LED -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 7.000 
paginas -- 
Minimo 40 ppm -- 
Zona 1

3.0 0.55 Metros 434856.69 818-24.410.000 1304570.07

3 SERVICIO-AI-
146. 
SERVICIO -- 
Instalacion y 
configuracion del 
ETP -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- Zona 1

6.0 0.55 Metros 13070.54 818-24.410.000 78423.24

4 SERVICIO-AI-
149. 
SERVICIO -- 
Gestion de 
Impresion -- 
NA -- NA -- NA -- 
NA -- NA -- 
Todas las zonas

6.0 0.55 Metros 1828514.15 818-24.410.000 10971084.90

5 ETP-I-15-I5. 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O LED - 
COSTO POR 
CLIC 5 
COBERTURA -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 3.000 
paginas -- 
Minimo 32 ppm -- 
Zona 1

1.0 0.55 Metros 13102366.00 818-24.410.000 13102366.00



6 ETP-I-16-I5. 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O LED - 
COSTO POR 
CLIC 5 
COBERTURA -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 7.000 
paginas -- 
Minimo 40 ppm -- 
Zona 1

1.0 0.55 Metros 6526900.00 818-24.410.000 6526900.00

7 IVA 1.0 0.55 Metros 6215298.34 818-24.410.000 6215298.34

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 ETP-I-15. 
ETP -- ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O 
LED -- A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 3.000 
paginas -- 
Minimo 32 
ppm -- Zona 1

3.00 0.55 Metros 258970.29 818-24.410.000 776910.87

Editado 2 ETP-I-16. 
ETP -- ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O 
LED -- A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 7.000 
paginas -- 
Minimo 40 
ppm -- Zona 1

3.00 0.55 Metros 463720.74 818-24.410.000 1391162.22

Editado 4 SERVICIO-AI-
149. 
SERVICIO -- 
Gestion de 
Impresion -- 
NA -- NA -- 
NA -- NA -- 
NA -- Todas 
las zonas

6.00 0.55 Metros 1949883.45 818-24.410.000 11699300.70



Editado 5 ETP-I-15-I5. 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O 
LED - COSTO 
POR CLIC 5 
COBERTURA -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 3.000 
paginas -- 
Minimo 32 
ppm -- Zona 1

1.00 0.55 Metros 14112909.20 818-24.410.000 14112909.20

Editado 6 ETP-I-16-I5. 
ETP -- 
IMPRESORA 
LASER O 
LED - COSTO 
POR CLIC 5 
COBERTURA -- 
A4 -- 
MULTIFUNCIONAL -- 
BLANCO Y 
NEGRO -- 
Minimo 7.000 
paginas -- 
Minimo 40 
ppm -- Zona 1

1.00 0.55 Metros 6879825.00 818-24.410.000 6879825.00

Editado 7 IVA 1.00 0.55 Metros 6638258.19 818-24.410.000 6638258.19

Detalle o justificación de la aclaración

Se adiciona y se prorroga CONTRATO N° 621 DE 2023 (OC 96863) teniendo en cuenta justificación y anexos del trámite

________________________ ________________________
Firma ordenador del gasto Firma de proveedor
Nombre: Nombre:
Documento: Documento:

Mónica J. Hernández Peraza
C.C 52.451.276

Proyectó: Wanda Zulema Sandoval Parra - Abogada Contratista - Gerencia de Contratación
Revisó: Néstor Hely Gutierrez Soria- Profesional Especializado - Gerencia de Contratación

- * Secretaria General (E)

*Aplicación Resolución No. 188 del 19/03/2024

Luis Andrés Rey Méndez
C.C 79.722.274

 Ana Victoria Bautista Choles - Abogada Contratista - Secretaría General



K289-24R

19/03/2024

15 DIAS

UAE - Rehabilitación y Mantenimiento 

Vial

900127032

JOSE GABRIEL GUERRA

jose.guerra@umv.gov.co

6013779555

BOGOTA 

ITEM
PERIODO 

MESES 
CANT

 VALOR  

UNITARIO MES  
 IVA  

TOTAL CONTRATO 

IVA INC 

IMPRESIÓN

1 1 3  $               15.992,18  $             3.038,51  $                                57.092 

2 1 3  $               28.864,05  $             5.484,17  $                              103.045 

3 1 6  $             121.369,30  $          23.060,17  $                              866.577 

4 1            12.000  $                       84,21  $                  16,00  $                          1.202.542 

5 1            35.000  $                       10,08  $                    1,92  $                              419.957 

 $       2.649.213 

OBSERVACIONES:

TIEMPO DE ENTREGA

LUGAR  DE ENTREGA

GARANTIA

FORMA DE PAGO

COMERCIAL 

CORREO 

TELEFONO

CELULAR

EQUIPOS EN RENTA

CONDICIONES COMERCIALES 

ALQUILER ETP-I-15. ETP -- ETP -- IMPRESORA LASER O LED -- A4 -- 

MULTIFUNCIONAL -- BLANCO Y NEGRO -- Minimo 3.000 paginas -- Minimo 32 

ppm 

ALQUILER ETP-I-16. ETP -- ETP -- IMPRESORA LASER O LED -- A4 -- 

MULTIFUNCIONAL -- BLANCO Y NEGRO -- Minimo 7.000 paginas -- Minimo 40 

ppm

SERVICIO-AI-149. SERVICIO -- Gestion de Impresion -- 

ETP-I-15-I5. ETP -- IMPRESORA LASER O LED - COSTO POR CLIC

ETP-I-16-I5. ETP -- IMPRESORA LASER O LED - COSTO POR CLIC

 TOTAL IVA INCLUIDO 

INFORMACIÓN RENTA 

DESCRIPCION

TELEFONO:

CIUDAD:

NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S

NIT : 830037278-1

AUTOPISTA MEDELLIN KM2 PARQUE EMPRESARIAL TECNOLOGICO

TORRE A PISO 3

Teléfono : 6913500

SOLICITUD DE COTIZACION 

FECHA ACTUAL:

TOTAL DIAS VIGENCIA:

CORREO

RAZON  SOCIAL:

NIT/C.C:

CONTACTO:

DATOS  GENERALES  DEL CLIENTE:

6913500

316 6242192

3 DIAS DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA 

A CONVENIR 

POR EL TIEMPO DE CONTRATO

A CONVENIR 

ALEXANDER AGULAR 

alexnder.aguilar@nuevaerasoluciones.com

mailto:jose.guerra@umv.gov.co
mailto:alexnder.aguilar@nuevaerasoluciones.com
mailto:alexnder.aguilar@nuevaerasoluciones.com


0227 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 447

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA HILDA RUBIELA CASTELBLANCO IBAÑEZ

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2024 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020070373123

Servicios de arrendamiento sin 
opción de compra de maquinaria y 

equipo de oficina sin operario 
(excepto computadoras)

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 2.649.213

Total 2.649.213

Objeto:

ADICIÓN N° 2 Y PRORROGA N° 2 AL CONTRATO N° 621 (OC 96863) DEL 30/09/2022 CUYO OBJETO ES "PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, 
IMPRESIÓN Y ESCÁNER EN LA MODALIDAD DE OUTSOURCING DE CONFORMIDAD A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ACUERDO MARCO" 
 

Se expide a solicitud de GLORIA MENDEZ RUIZ Cargo JEFE OFICINA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFOMACIÓNmediante oficio número 072103 de MARZO 21 
DE 2024.

Bogotá D.C. MARZO 21 DE 2024

Documento firmado por: HILDA RUBIELA CASTELBLANCO IBAÑEZ / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: HCASTELBLANC 21.03.2024

Elaboró: TCASTROB 21.03.2024

Impresión:21.03.2024-17:00:41 HCASTELBLANC 0000553621 0001

  
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

HILDA RUBIELA 
CASTELBLANC
O IBAÑEZ

Firmado digitalmente 
por HILDA RUBIELA 
CASTELBLANCO IBAÑEZ 
Fecha: 2024.03.21 
17:01:38 -05'00'
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JUSTIFICACIÓN DE ADICIÓN N° 2 Y PRORROGA N° 2 AL CONTRATO N° 621 (OC 96863) DEL 30/09/2022 
 

CONTRATO No.  621 (OC 96863) DEL 30/09/2022 

OBJETO: 

PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, IMPRESIÓN Y ESCÁNER 
EN LA MODALIDAD DE OUTSOURCING DE CONFORMIDAD A LAS 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL ACUERDO 
MARCO 

PROCESO DE SELECCIÓN: ACUERDO MARCO CCE280-AMP-2021 

CONTRATISTA: NUEVA ERA SOLUCIONES S.A.S. 

NIT o C.C.: 830.037.278 

REPRESENTANTE LEGAL: LUIS ANDRÉS REY MÉNDEZ 

C.C.: 79.722.274 

INTERVENTOR(A): NO APLICA 

NIT o C.C.: NO APLICA 

REPRESENTANTE LEGAL: NO APLICA 

SUPERVISOR (A): JOSE GABRIEL GUERRA ALMENDRALES 

C.C. 73.578.272 

COORDINADOR: NO APLICA 

PLAZO DE EJECUCION:  DOCE (12) MESES 

FECHA DE INICIO: 11/10/2022 

FECHA DE TERMINACION: 10/10/2023 

PRORROGAS: CINCO (5) MESES Y VEINTE (20) DÍAS 

SUSPENSIONES: NO APLICA 

FECHA CONTRACTUAL DE 
TERMINACION: 

30/03/2024 

VALOR INICIAL DEL CONTRATO: 
TREINTA MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($30.798.572) 

CDP No.:  
818 DE: 05/09/2022 
826 DE: 12/09/2022 

CRP No.: 
900 DE: 03/10/2022  
901 DE: 03/10/2022 

VALOR ADICION:  OCHO MILLONES CIENTO VEINTINUEVE MIL CUATRO PESOS M/CTE 
($8.129.004) 

CDP No.: 904 DE: 29/09/2023 

CRP No.: 987 DE: 11/10/2023 

VALOR REAJUSTES: NO APLICA 

VALOR FINAL DEL CONTRATO: 
TREINTA Y OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTISIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($38.927.576) 

VALOR DEL ANTICIPO: NO APLICA 

 
SOLICITUD 
 
ADICIÓN X PRORROGA X MODIFICACIÓN  

 
Señale con una X la o las modalidades que por este medio solicita. 
 
MODIFICACIÓN QUE SE SOLICITA (ADICIÓN, MODIFICACION Y/O PRORROGA) 
 

Prórrogas  

Cláusula No. Tiempo  

No aplica, es acuerdo marco TREINTA Y UN (31) DÍAS CALENDARIO 

Fecha de terminación del contrato de acuerdo a prórroga: 30 De 04 de 2024 
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Adiciones  

Cláusula No.  Valor ($) 

No aplica, es acuerdo marco $2.649.213 

Si se requiere especificar una Forma de pago de los recursos que se adicionan distinta a la pactada en el contrato por 
favor indíquela 

No aplica 

Valor total del contrato: $ 41.576.789 

 
Modificaciones (Indique la descripción de la modificación requerida) 

Cláusula Nº.  Descripción  

No aplica No aplica 

 
JUSTIFICACIÓN DE LAS SOLICITUDES 

 
Teniendo en cuenta que el contrato 621 del 30/09/2022 aún se encuentra vigente, en mi calidad de supervisor 
expongo a continuación los argumentos técnicos, financieros y jurídicos que le permiten a la Entidad considerar la 
adición y prorroga al contrato en mención: 
 
El Plan Distrital de Desarrollo 2020-2024 “Un nuevo Contrato Social y Ambiental para la Bogotá del siglo XXI”, 
tiene por objetivo: “(…) consolidar un nuevo contrato social, ambiental e intergeneracional que permita avanzar 
hacia la igualdad de oportunidades, recuperando la pérdida económica y social derivada de la emergencia del 
COVID-19, capitalizando los aprendizajes y los canales de solidaridad, redistribución y reactivación económica 
creados para atender y mitigar los efectos de la pandemia y de esta forma construir con la ciudadanía, una Bogotá 
donde los derechos de los más vulnerables sean garantizados a través de: la ampliación de las oportunidades de 
inclusión social y productiva, en particular de las mujeres, los jóvenes y las familias, para superar progresivamente 
los factores de naturalización de la exclusión, discriminación y segregación socioeconómica y espacial que impiden 
la igualdad de oportunidades y el ejercicio de una vida libre, colectivamente sostenible y feliz.” 
 
Para lograr este objetivo la administración se ha planteado 5 propósitos principales; el Nro. 5 propone Construir 
Bogotá - Región con gobierno abierto, transparente y ciudadanía consciente, para ellos se asocia al logro Nro. 30 
incrementar la efectividad de la gestión pública distrital y local. 
 
Con el ánimo de aportar al logro 30, que tiene como objetivo incrementar la efectividad de la gestión pública; la 
UAERMV en septiembre del 2022 celebró el contrato 621 con el cual suple las necesidades de impresión, 
fotocopiado y escáner de cada uno de los usuarios en las tres sedes de la Entidad. Hasta la fecha, el contrato se 
ha ejecutado según lo planificado y tenía una vigencia inicial hasta el 31/12/2023. Sin embargo, durante el proceso 
de planificación para la nueva contratación, se identificó la necesidad de realizar una adición y prórroga hasta el 
30/03/2024. 
 
Esta adición y prórroga se justificó debido a que se requería el servicio continuo de las impresoras durante el 
proceso de transición con la nueva administración y la elaboración del nuevo plan de desarrollo, así como los 
proyectos de inversión asociados, adicionalmente se identificó que el tiempo estimado para ejecución de un 
contrato de servicios de alquiler impresoras para que no se generen afectaciones en la continuidad del servicio 
se sugiere es un plazo de doce (12) meses. Se consideraron elementos técnicos como el proceso de cambio de 
los equipos y la estructuración de la nueva contratación, determinando que este era el tiempo adecuado para 
iniciar con el nuevo contrato. 
 
Desde el mes de enero se inició el proceso de estructuración de la nueva contratación conforme a lo planificado. 
Este proceso se llevó a cabo a través de la TVEC y se publicó en el evento de cotización 22704 el pasado 
06/03/2024, con fecha de inicio del 07/03/2024 y fecha de cierre el 20/03/2024. 
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Durante el evento de cotización hasta el día 18/03/2024, solo 2 proveedores habían presentado cotización 
(CREAR DE COLOMBIA y RENTACOMPUTO SA - ETP III). Ante esta situación, el equipo estructurador decidió 
enviar un mensaje a los proveedores para recordarles participar enviando sus cotizaciones, observando que 
algunos indicaron que no podían visualizar el evento ni realizar cotizaciones, por lo que se solicitó soporte a la 
mesa de ayuda de Colombia Compra Eficiente a través del caso Nro. 1117743. En dicho soporte, se identificaron 
inconsistencias en la plataforma de la Tienda Virtual, específicamente que algunos proveedores no pudieron 
visualizar el evento ni realizar cotizaciones. 
 
La solución propuesta por CCE fue reiniciar el evento o estructurar nuevamente el simulador, ya que esto se 
originó por un error interno de la plataforma. Se reinició el evento y hasta la fecha se ha confirmado la visualización 
de este por parte de 4 proveedores (NUEVA ERA SOLUCIONES SAS, GRAN IMAGEN SAS, SUMIMAS S.A.S Y 
PCCOM S.A.) a través del chat de la plataforma. 
 
Reiniciar el evento hace que se deba volver a iniciar los términos para recibir cotizaciones, término que es de 10 
días hábiles establecidos por el Acuerdo Marco de Precios, por lo que se estima que el nuevo contrato se esté 
adjudicando el 08/04/2024. Con base en las premisas anteriores se solicita una adición por DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS M/CTE (2.649.213) y una prórroga 
por TREINTA Y UN (31) DÍAS CALENDARIO, esto para garantizar el servicio durante el tiempo de adjudicación 
y perfeccionamiento del nuevo contrato.  
 
Según el artículo 40 de la 80 del 1993 “Los contratos no podrán adicionarse en más del cincuenta por ciento 
(50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios mínimos legales mensuales.”, Por lo tanto:   
 

  Nro. de salarios mínimos Valor  

Numero de salarios mínimos legales vigentes del valor del contrato 
inicial en el 2022 

30,80 

Nro. de salarios mínimos legales vigentes que se pueden adicionar 
(50% del valor inicial expresado en SMLMV) 

15,40 

Valor de las adiciones 2023  7,01 $8.129.004,00 

Valor de la adición proyectada para el 2024. 2,04 $2.649.213,00 

Total, de unidades de salarios mínimos entre las adiciones 2023 y la 
adición proyectada para el 2024. 

9,05 

Saldo disponible de unidades de salarios mínimos después de realizada 
la adición del 2023 y la proyectada del 2024. 

6,35 

 
Esta adición también contribuye al principio de austeridad, ya que el tiempo adicionado tendría un valor del 2022, 
lo que representa un ahorro en el costo del servicio frente a la inflación del año 2023. 
 

 
ESTADO DE EJECUCION DEL CONTRATO O CONVENIO – BALANCE FINANCIERO 

 

BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 

 
El contrato estipulo anticipo: SI _____     No_____  
*Si manejo anticipo, relacione los datos de la cuenta para la consignación de los anticipos en el cuadro a 
continuación 

Cuenta Corriente  Ahorros  Número Cuenta:  Banco:                  
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El interventor deberá anexar los siguientes documentos de programación y seguimiento del anticipo 
 
Plan de inversión del anticipo / 
Modificación al plan de inversión 

 Formato control de seguimiento anticipo*  Conciliación bancaria  

Extractos bancarios  Certificación bancaria sobre rendimientos financieros  

 
*La legalización del anticipo debe ser en función a la programación acordada con el contratista y debe coincidir 
la programación con la actividad y el valor aprobado en las fechas respectivas 
 

 

 

INSTRUCTIVO PARA DILGENCIAMIENTO DEL BALANCE FINANCIERO 
1. Anticipo del Contrato Inicial: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo en el Contrato inicial. Si el contrato no tiene anticipo, 

registre 0.00% 

2. Fecha de Desembolso del anticipo: Registre la fecha de desembolso del anticipo. 
3. No. Orden de pago de Anticipo: Registre el número de la orden de pago del anticipo. 
4. % de anticipo adiciones: Registre el valor del porcentaje determinado como anticipo las adiciones al contrato inicial. Si no se efectuaron, registre 

0.00% 
5. Valor del anticipo del contrato Inicial: Corresponde a la multiplicación de la casilla (1) * Casilla (9) 
6. Valor del anticipo adiciones: Corresponde a la multiplicación de la casilla (4) * Casilla (10) 
7. Valor Total anticipo: Es la sumatoria de la casilla (5) + (6) (∑ Valor anticipo contrato inicial + Valor anticipo adiciones). 
8. Saldo pendiente por amortizar: Es la diferencia entre la casilla (7) Valor total anticipo - ∑De la casilla (21) Valor total amortización anticipos. 
9. Valor Inicial del Contrato: Este es valor del contrato principal sin adiciones. 
10. Valor Adiciones: En esta casilla se deben incluir las adiciones realizadas al contrato 
11. Valor Total del Contrato: Es la suma de la casilla (9) + (10) 
12. Valor Pagado: Es la suma de la columna de valor total de la factura (19). 
13. Valor Causado no Pagado: Este corresponde al valor bruto (sin incluir amortizaciones) de la factura que se está radicando para pago. 
14. Valor Total Ejecutado: Es la sumatoria de la casilla (12) + (13) (∑ Valor pagado + Valor causado no pagado). 
15. Valor por ejecutar diferencia entre el Valor Total del Contrato y Valor Total Ejecutado.   
16. Concepto: Corresponde a los Números de pago realizados 
17. Orden de Pago: Registre el Número de la orden de pago. 
18. Fecha: Registre la fecha de la Numero de orden de pago. 
19. Valor total factura o cuenta de cobro o documento equivalente: Corresponde al valor de factura 
20. Valor Amortización anticipo: Corresponde al valor de la factura (19) * el porcentaje de amortización (20). 
21. Valor Neto: Es la diferencia entre el valor de la factura (19) y Valor Amortización anticipo (21) 
22. %: Es la División entre el valor total del contrato (11) y el valor total de la factura (19) 

 
 
 

Concepto Valor
Concepto 

(16)

Orden de 

pago 

(17)

Fecha (18)

Valor total factura o 

cuenta de cobro o 

documento 

equivalente (19)

Valor 

amortización 

anticipo (20)

Valor neto (21) % (22)

Valor inicial del contrato (9)  $             38.927.576 1er pago 5575 15/12/2022  $                  1.785.323  $                      -    $                   1.785.323 5%

Valor Adiciones (10)  $                              -   2do pago 7087 22/03/2023  $                  4.225.678  $                      -    $                   4.225.678 11%

Valor Total del Contrato (11)  $             38.927.576 3er pago 7285 16/05/2023  $                  2.845.548  $                      -    $                   2.845.548 7%

Valor  pagado (12)  $             26.582.751 4to pago 7424 16/08/2023  $                  7.538.215  $                      -    $                   7.538.215 19%

Valor causado que no se ha 

pagado (13)
 $                              -   5to pago 7438 12/09/2023  $                  2.203.936  $                      -    $                   2.203.936 6%

Valor total ejecutado (14)  $             26.582.751 6to pago 7451 11/10/2023  $                  2.661.298  $                      -    $                   2.661.298 7%

Valor por ejecutar  (15)  $             12.344.825 7mo pago 7467 15/11/2023  $                  2.661.279  $                      -    $                   2.661.279 7%

8vo pago 7489 14/12/2023  $                  2.661.474  $                      -    $                   2.661.474 7%

 $               26.582.751  $                      -    $                26.582.751 68%

NOTA: LAS CASILLAS SOMBREADAS NO SE DEBEN MODIFICAR

Pagos realizados al contratista

TOTALES

Balance General del Contrato
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JUSTIFICACIÓN LEGAL 
 

En virtud del Artículo 3º de la Ley 80, las entidades estatales al celebrar contratos buscan el cumplimiento de los 

fines estatales consagrados en el artículo 2º de la Constitución Política, la continua y eficiente prestación de los 

servicios públicos y la efectividad de los derechos e intereses de los administrados que colaboran con ellas en la 

consecución de dichos fines. 

Adicionalmente, en el numeral 1 del artículo 14 de la ley 80 de 1993, las entidades estatales para el cumplimiento 

del objeto contractual “Tendrán la dirección general y la responsabilidad de ejercer el control y vigilancia de la 

ejecución del contrato. En consecuencia, con el exclusivo objeto de evitar la paralización o la afectación grave de 

los servicios públicos a su cargo y asegurar la inmediata, continua y adecuada prestación, podrán, en los casos 

previstos en el numeral 2o. de este artículo, interpretar los documentos contractuales y las estipulaciones en ellos 

convenidas, introducir modificaciones a lo contratado y, cuando las condiciones particulares de la prestación así 

lo exijan, terminar unilateralmente el contrato celebrado”. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la ley 80 de 1993, numeral 1, “Los servidores públicos 

están obligados a buscar el cumplimiento de los fines de la contratación, a vigilar la correcta ejecución del objeto 

contratado y a proteger los derechos de la entidad, del contratista y de los terceros que puedan verse afectados 

por la ejecución del contrato”. 

De otra parte, el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, establece que, en virtud del principio de la autonomía de la 

voluntad y para dar cumplimiento a los fines del Estado, las entidades estatales, pueden modificar las condiciones 

contractuales inicialmente pactadas que consideren necesarias y pertinentes, dentro del marco constitucional 

legal vigente.  

Anexos:  
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        NUEVA ERA SOLUCIONES SAS                         
Nit:                 830.037.278-1                                    
Domicilio principal: Cota (Cundinamarca)
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         00827757 
Fecha de matrícula:   14 de octubre de 1997
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:           Grupo II.                                      
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal: Autopista Medellin Km 3,5 Bod 44
                                    Etapa    1    Centro   Empresarial
                                    Metropolitano                     
Municipio:                          Cota (Cundinamarca) 
Correo electrónico: notificaciones@nuevaerasoluciones.com
Teléfono comercial 1:               6913500 
Teléfono comercial 2:               3202100862 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección  para  notificación  judicial: Autopista Medellin Km 3,5 Bod
44
          Etapa    1    Cen
          Metropolitano    
Municipio:                              Cota (Cundinamarca) 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones@nuevaerasoluciones.com
Teléfono para notificación 1:           6913500 
Teléfono para notificación 2:           3202100862 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 0006338 del 26 de agosto de 1997 de Notaría
19  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 14 de
octubre  de  1997,  con el No. 00606217 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada NUEVA ERA SOLUCIONES LTDA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No.1629 de la Notaría 32 de Bogotá D.C., del 26
de  julio  de  2007,  inscrita  el 17 de agosto de 2007 bajo el número
1151772  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su
domicilio  de  la  ciudad  de:  Bogotá  D.C.,  al  municipio  de  Cota
(Cundinamarca).
 
                              CERTIFICA:
Por  Acta  No.  20  de  la  Junta  de Socios, del 20 de junio de 2012,
inscrito  el  14  de  noviembre  de  2012, bajo el número 01680819 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia traslado su domicilio del
municipio de Cota (Cundinamarca) a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
                              CERTIFICA:
Por  Acta No. 22 de la Asamblea de Accionistas, del 27 de noviembre de
2012,  inscrito  el  29  de noviembre de 2012, bajo el número 01684993
del  libro  IX,  la sociedad de la referencia traslado su domicilio de
la ciudad de Bogotá D.C. Al municipio de Cota (Cundinamarca)
 
 
Por  Acta  No. 20 del 20 de junio de 2012 de Junta de Socios, inscrito
en  esta  Cámara  de  Comercio  el 14 de noviembre de 2012, con el No.
01680819  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de NUEVA ERA SOLUCIONES LTDA a NUEVA ERA SOLUCIONES SAS.
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Por  Acta  No.  20  de  la  Junta  de Socios, del 20 de junio de 2012,
inscrito  el  14  de  noviembre  de  2012, bajo el número 01680819 del
libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia se transformó de sociedad
limitada  a  sociedad  por  acciones  simplificada  bajo el nombre de:
NUEVA ERA SOLUCIONES SAS.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La   sociedad   tendrá  como  objeto  principal  el  mantenimiento  de
computadores,  compra,  distribución  y ensamblaje de computadores, la
comercialización,    compra   venta   de   mercancías   nacionales   y
extranjeras.  Para el desarrollo y ejecución de este objeto principal,
la  sociedad  podrá. A).Adquirir bienes, muebles o inmuebles, edificar
estos,  arrendarlos,  hipotecarlos o gravarlos. B). Llevar a cabo toda
clase  de  operaciones  de  crédito  y  actos  jurídicos  con  títulos
valores.   C).  En  general  celebrar  toda  clase  de  operaciones  y
contratos  que  tengan relación directa con las actividades que tengan
el  objeto  principal  o  cuya  finalidad  sea ejercer los derechos de
cumplir  las  obligaciones legales o convencionalmente derivadas de la
existencia  de  la  sociedad. Así mismo, podrá realizar cualquier otra
actividad  económica  al  por  mayor  o  al  por menor lícita tanto en
Colombia  como  en  el extranjero. La sociedad podrá llevar a cabo, en
general,  todas  las  operaciones,  de  cualquier naturaleza que ellas
fueren,  relacionadas  con el objeto mencionado, así como cualesquiera
actividades  similares,  conexas  o  complementarias  o  que  permitan
facilitar  o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad. La
prestación  de  servicios  de Outsourcing e insourcing y desarrollo de
programas  de  gestión  documental.  Organización  y administración de
archivos   de   gestión   y   de  fondos  acumulados.  Organización  y
administración   de  Fondos  documentales  históricos.  Elaboración  e
implementación  de  tablas  de  retención  y de valoración documental.
Transferencias   y   transportes   documentales,  de  correspondencia,
paquete  y  afines  en  todo  el  territorio nacional. Microfilmación.
Conversión  de  microfilmación  a  digitalización.  Digitalización  de
documentos  y  planos  en cualquier formato. Migración de información.
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Almacenamiento,  custodia,  administración  y atención de consultas de
archivos  físicos,  digitales  y magnéticos. Almacenamiento, custodia,
administración  de  garantías  en  bóveda  de  seguridad  y atención a
consultas.    Administración    de    centros    de   correspondencia.
Almacenamiento,  custodia  y  administración:  de  menajes,  vehículos
cualquier   otro  bien  mueble  susceptible  de  depósito.  Asesorías,
consultorías,  capacitación  no  formal  en los diferentes procesos de
gestión  documental.  Transcripción de datos. Venta y alquiler o renta
de    vehículos    comerciales.    Venta,    alquiler   o   renta   de
Electrodomésticos   y   línea  Blanca.  Venta,  alquiler  o  renta  de
Mobiliario  escolar,  hogar, comercial, hotelero e industrial. Venta y
alquiler  o  renta  de  equipos  tecnológicos. Actividades de sistemas
informáticos,  consultoría  de  servicios informáticos. Actividades de
arquitectura  e  ingeniería  de  software,  desarrollo  y  edición  de
programas  de  informática  Venta,  alquiler  o  renta  de Servidores,
almacenamiento    y    Datacenter.   Diseñar,   instalar,   poner   en
funcionamiento  y  comercializar  toda  clase  de  equipos  y sistemas
eléctricos  y  electrónicos, y con tal propósito podrá emprender todas
las  actividades  relacionadas  con  dichos  servicios,  o que le sean
conexas  o  complementarias;  �  Construir,  explotar, usar, instalar,
ampliar,  ensanchar,  expandir,  renovar, modificar o revender redes y
servicios  de  comunicaciones  y  telecomunicaciones  y sus diferentes
elementos,  para uso privado o público nacionales o internacionales, y
con  tal  propósito podrá emprender todas las actividades relacionadas
con  dichos  servicios,  o  que  le  sean  conexas  o complementarias.
Desarrollar     actividades     de    construcción,    administración,
comercialización   y   explotación  de  bienes  muebles  e  inmuebles,
incluyendo,  pero  sin  limitarse  a  edificios,  centros comerciales,
parqueaderos,   locales  comerciales,  establecimientos  de  comercio,
locales  para  oficinas,  apartamentos  para  vivienda y edificaciones
para   hotelería,   turismo  y  actividades  comerciales,  y  con  tal
propósito  podrá  emprender  todas  las  actividades  relacionadas con
dichos   servicios,   o   que   le  sean  conexas  o  complementarias.
Importación,   venta,  comercialización  y  arrendamiento  de  equipos
tecnológicos   para  la  vigilancia  y  seguridad  privada.  Elementos
eléctricos  y  electrónicos  satelitales  de  vigilancia  y  seguridad
pública y/o privada.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
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Valor              : $777.127.000,00
No. de acciones    : 777.127,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $777.127.000,00
No. de acciones    : 777.127,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $777.127.000,00
No. de acciones    : 777.127,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  de  una persona natural o jurídica, accionista quien
tendrá un suplente.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante   terceros   por   el   representante   legal,  quien  no  tendrá
restricciones  de  contratación  por  razón  de la naturaleza ni de la
cuantía  de  los  actos que celebre. Por lo tanto, se entenderá que el
representante  legal  podrá  celebrar  o  ejecutar  todos  los actos y
contratos  comprendidos  en  el  objeto  social  o  que  se relacionen
directamente  con la existencia y el funcionamiento de la sociedad. El
representante  legal se entenderá investido de los más amplios poderes
para  actuar en todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con
excepción  de  aquellas  facultades que, de acuerdo con los estatutos,
se  hubieren  reservado  los  accionistas.  En las relaciones frente a
terceros,  la  sociedad  quedará  obligada  por  los actos y contratos
celebrados   por   el   representante  legal.  Le  está  prohibido  al
representante  legal y a los demás administradores de la sociedad, por
sí   o  por  interpuesta  persona,  obtener  bajo  cualquier  forma  o
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modalidad  jurídica  préstamos  por  parte de la sociedad u obtener de
parte  de  la  sociedad aval, fianza o cualquier otro tipo de garantía
de sus obligaciones personales.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 31 del 26 de agosto de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2016 con el
No. 02145007 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Luis Andres Rey Mendez    C.C. No. 79722274         
Legal                                                                 
 
Por  Acta  No. 41 del 27 de enero de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de enero de 2021 con el No.
02656776 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ramirez  Molano  Angela   C.C. No. 52190961         
Legal Suplente    Maria                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 31 del 26 de agosto de 2016, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2016 con el
No. 02145003 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Rodriguez  Bernal Campo   C.C.   No.  79555996  T.P.
Principal         Elias                     No. 129638-T              
 
 

PODERES
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Por  Escritura Pública No. 668 del 26 de junio de 2023, otorgada en la
Notaría  Única de Cota, registrada en esta Cámara de Comercio el 29 de
Junio  de  2023,  con el No. 00050256 del libro V, la persona jurídica
confirió  poder  general,  amplio  y  suficiente  al  señor  (i) Henry
Leonardo  Olarte  Acosta,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía
número  1.073.502.190  y  al  señor  (ii)  Paulo Cesar Ortíz Barragán,
identificado  con  cédula  de ciudadanía 80.423.667, para que de forma
independiente  pero  mancomunada,  en  nombre  y  representación de la
Sociedad  NUEVA  ERA  SOLUCIONES  SAS,  ejecuten los actos y contratos
relacionados  con  el  giro  ordinario  del  objeto  social dentro del
periodo  comprendido entre el 27 de junio de 2023 y el 03 de agosto de
2023.  En  cumplimiento  del  presente mandato, los apoderados deberán
actuar  siempre  de  manera  conjunta  para que los actos que realicen
tengan  validez  y tendrán especialmente las siguientes facultades: a)
Procesos   de   Selección   de   Contratistas  en  cualquiera  de  las
modalidades  previstas  en  la Ley: Presentar Propuestas sin límite de
cuantía  en  procesos de selección de contratistas, cualquiera que sea
la  modalidad  de  selección  previstas  en  la  Ley,  ante  entidades
públicas  o privadas relacionadas o que versen con el objeto social de
la  compañía,  para  lo  cual  firmarán  la  propuesta,  la  carta  de
presentación  de  la  misma,  todos  y  cada  uno  de  los  documentos
inherentes  exigidos  en  los  pliegos  de  condiciones,  términos  de
referencia,  reglas  de  participación y/o cualquier documento que sea
concordante  en  el  que  se  fijen  las  condiciones  y requisitos de
participación,  los cuales formen parte integral de la propuesta y que
garanticen  el  lleno de todos los requisitos exigidos en los procesos
de  selección;  así  mismo,  podrán  concurrir  y hacer postura en los
procesos  de selección abreviada por subasta a la inversa, adelantarán
todos  los trámites necesarios para la idónea y eficaz presentación de
las  propuestas que permitan obtener la adjudicación de los contratos.
b)  Garantías:  Constituir  las  pólizas de seguros exigidas en los en
los   pliegos  de  condiciones,  términos  de  referencia,  reglas  de
participación  y/o  cualquier  documento que sea concordante en el que
se  fijen  las  condiciones y requisitos de participación, así como en
los  contratos  celebrados  en el evento de resultar adjudicatarios, o
las  garantías que se requieran según el caso. c) Contratos: Suscribir
los   Contratos,   modificaciones,   otrosíes,  prórrogas,  adiciones,
suspensiones,  reinicios,  liquidaciones  y/o  cualquier documento y/o
novedad  contractual  necesaria  para el desarrollo y ejecución de los
contratos  con Entidades públicas o Privadas sin límite de cuantía. d)
Administración  Inmuebles:  Administrar los bienes muebles e inmuebles
de  la  sociedad.  e)  Pagos:  Pagar a los acreedores del poderdante y
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hacer  con ellos las negociaciones, conciliaciones y transacciones que
considere  convenientes  acorde  con  los intereses de la Compañía. f)
Cobro:  Ejercer  todos  los  Actos  de  Cobro extrajudicial y judicial
sobre  los  créditos  que  se  adeuden  a  la  poderdante, expedir los
recibos  y  hacer  las  cancelaciones  correspondientes.  g)  Cuentas.
Exigir  cuentas,  aprobar  o  improbar,  y  percibir  o pagar el saldo
respectivo  y  extender  el  finiquito  del  caso.  h) Representación.
Representar  a  la  poderdante  ante cualquier autoridad, corporación,
entidad,  de cualquier rama del poder público y/o estamentos privados,
centros   de   conciliación,   Procuraduría   General  de  la  Nación,
Procuraduría  Delegada para la Conciliación Administrativa, tribunales
de   arbitramento,  en  cualquier  requerimiento,  petición,  demanda,
denuncia,  actuación,  diligencia  o proceso, en la calidad en que sea
citado  o  convocado,  para iniciar o seguir hasta su terminación, los
procesos,  actos,  diligencias  y  actuaciones  respectivas.  Para tal
efecto,  tendrán  la  facultad  de  otorgar  poder  especial, amplio y
suficiente  a  Abogados titulados para que represente los intereses de
la   Compañía.   i)   Desistimiento.   Desistir   de   los   procesos,
reclamaciones  o  gestiones en que intervenga a nombre del poderdante,
así  como  de  los  recursos  que  en  ellos  se  interponga  y de los
incidentes  que  promueva.  j) Transacción y Conciliación. Transigir y
conciliar  todo tipo de controversias diferencias que ocurran respecto
de  los  derechos  y obligaciones del poderdante y de su representada.
k)  General.  En  general  para  que asuma las facultades asignadas al
representante  Legal  de  NUEVA  ERA  SOLUCIONES  SAS  conforme  a sus
Estatutos  y  ejerza  la  personería  del  poderdante cuando lo estime
conveniente  y  necesario,  de  tal  modo que en ningún caso quede sin
representación   en  los  negocios  de  su  representada,  durante  la
vigencia  del presente poder, esto es, el periodo comprendido entre el
27  de  Junio  de  2023  al  03  de  Agosto  de  2023. Honorarios: Los
honorarios  que  recibirá  el  mandatario con ocasión del ejercicio de
las  facultades  aquí  conferidas,  se  liquidarán a la terminación al
mandato.  Cumplimiento  del  poder  y  las  facultades  otorgados:  El
cumplimiento   del   presente   Poder,  así  como  de  las  facultades
expresamente  autorizadas  a  los  apoderados,  solo tendrán efectos y
serán  oponibles  frente  a  terceros,  siempre  y  cuando los actos y
contratos, sean suscritos por ambos apoderados de forma mancomunada.
 
 
Por  Escritura Pública No. 785 del 18 de junio de 2022, otorgada en la
Notaría  Única  de  Cota (Cundinamarca) , registrada en esta Cámara de
Comercio  el  13 de Julio de 2022, con el No. 00047797 del libro V, la
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persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a (i)
Henry   Leonardo   Olarte   Acosta,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  1.073.502.190  y  a  (ii) Erica Ruth Benitez Mahecha,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 52.793.794, para que de
forma  mancomunada,  en  su  nombre y en representación de la Sociedad
NUEVA  ERA SOLUCIONES SAS, ejecuten los actos y contratos relacionados
con   el   giro   ordinario  del  objeto  social  dentro  del  periodo
comprendido  entre  el  22 de junio de 2022 y el 04 de agosto de 2022.
En  cumplimiento  del  presente mandato, los apoderados deberán actuar
siempre  de  manera  conjunta  para  que los actos que realicen tengan
validez  y tendrán especialmente las siguientes facultades: a) Proceso
de   Selección  de  Contratistas  en  cualquiera  de  las  modalidades
previstas  en  la  Ley:  Presentar Propuestas sin límite de cuantía en
procesos   de   selección  de  contratistas,  cualquiera  que  sea  la
modalidad  de selección previstas en la Ley, ante entidades públicas o
privadas  relacionadas  o  que  versen  con  el  objeto  social  da la
compañía,   para   lo   cual   firmarán  la  propuesta,  la  carta  de
presentación  de  la  misma,  todos  y  cada  uno  de  los  documentos
inherentes  exigidos  en  los  pliegos  de  condiciones,  términos  de
referencia,  reglas  de  participación y/o cualquier documento que sea
concordante  en  el  que  se  fijen  la  condiciones  y  requisitos de
participación,  los cuales formen parte integral de la propuesta y que
garanticen  el  lleno de todos los requisitos exigidos en los procesos
de  selección;  así  mismo,  podrán  concurrir  y hacer postura en los
procesos  de selección abreviada por subasta a la inversa, adelantarán
todos  los trámites necesarios para la idónea y eficaz presentación de
las  propuestas que permitan obtener la adjudicación de los contratos.
b)  Garantías:  Constituir  las  pólizas  de  seguros  exigidas en los
pliegos   de   condiciones,   términos   de   referencia,   reglas  de
participación  y/o  cualquier  documento que sea concordante en el que
se  fijen  las  condiciones y requisitos de participación, así como en
los  contratos  celebrados  en el evento de resultar adjudicatarios, o
las  garantías que se requieran según el caso. c) Contratos: Suscribir
los   Contratos,   modificaciones,   otrosíes,  prórrogas,  adiciones,
suspensiones,  reinicios,  liquidaciones  y/o  cualquier documento y/o
novedad  contractual  necesaria  para el desarrollo y ejecución de los
contratos  con Entidades públicas o Privadas sin límite de cuantía. d)
Administración  Inmuebles:  Administrar los bienes muebles e inmuebles
de  la  sociedad.  e)  Pagos:  Pagar a los acreedores del poderdante y
hacer  con ellos las negociaciones, conciliaciones y transacciones que
considere  convenientes  acorde  con  los intereses de la Compañía. f)
Cobro.  Ejercer  todos  los  Actos  de  Cobro extrajudicial y judicial
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sobre  los  créditos  que  se  adeuden  a  la  poderdante, expedir los
recibos  y  hacer  las  cancelaciones  correspondientes.  g)  Cuentas.
Exigir  cuentas,  aprobar  o  improbar,  y  percibir  o pagar el saldo
respectivo  y  extender  el  finiquito  del  caso.  h) Representación.
Representar  a  la  poderdante  ante cualquier autoridad, corporación,
entidad,  de cualquier rama del poder público y/o estamentos privados,
centros  de  conciliación,  tribunales  de  arbitramento, en cualquier
requerimiento,  petición,  demanda,  denuncia, actuación, diligencia o
proceso,  en  la calidad en que sea citado o convocado, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación,  los  procesos,  actos,  diligencias y
actuaciones  respectivas.  Para  tal  efecto,  tendrán  la facultad de
otorgar  poder especial, amplio y suficiente a Abogados titulados para
que   represente  los  interese  de  la  Compañía.  i)  Desistimiento.
Desistir  de los procesos, reclamaciones o gestiones en que intervenga
a  nombre  del  poderdante,  así  como de los recursos que en ellos se
interponga  y  de  los  incidentes  que  promueva.  j)  Transacción  y
Conciliación.   Transigir  y  conciliar  todo  tipo  de  controversias
diferencias  que  ocurran  respeto  de los derechos y obligaciones del
poderdante  y  de  su  representada.  k)  General. En general para que
asuma  las  facultades  asignadas  al representante Legal de NUEVA ERA
SOLUCIONES  SAS  conforme  a  sus Estatutos y ejerza la personería del
poderdante  cuando  lo estime conveniente y necesario, de tal modo que
en  ningún  caso  quede  sin  representación  en  los  negocios  de su
representada,  durante  la  vigencia  del  presente poder, esto es, el
periodo  comprendido  entre  el 22 de Junio de 2022 al 04 de Agosto de
2022.  Honorarios:  Los  honorarios  que  recibirá  el  mandatario con
ocasión   del   ejercicio   de  las  facultades  aquí  conferidas,  se
liquidarán  a  la terminación al mandato. Cumplimiento del Poder y las
Facultades  Otorgados: El cumplimiento del presente Poder, así como de
las   facultades  expresamente  autorizadas  a  los  apoderados,  solo
tendrán  efectos y serán oponibles frente a terceros, siempre y cuando
los  actos  y  contratos, sean suscritos por ambos apoderados de forma
mancomunada.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0003770  del  25  de    00810291  del  15  de  enero de
septiembre  de  2001  de la Notaría    2002 del Libro IX              
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19 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.   0004770  del  5  de    00843735  del  9  de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           
19 de Bogotá D.C.                  
E.   P.   No.  0001013  del  18  de    00869507  del  6  de  marzo  de
febrero  de  2003  de la Notaría 19    2003 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0003433  del  30  de    01039469  del  17 de febrero de
diciembre  de 2005 de la Notaría 32    2006 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.   P.   No.  0000275  del  15  de    01110909  del  20 de febrero de
febrero  de  2007  de la Notaría 32    2007 del Libro IX              
de Bogotá D.C.                     
E.  P.  No. 0001629 del 26 de julio    01151772  del  17  de agosto de
de  2007 de la Notaría 32 de Bogotá    2007 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  865  del  8 de mayo de    01298889  del  20  de  mayo  de
2009  de  la  Notaría  32 de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
Acta  No.  20  del  20  de junio de    01680819  del  14  de noviembre
2012 de la Junta de Socios             de 2012 del Libro IX           
Acta  No. 22 del 27 de noviembre de    01684993  del  29  de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX           
Acta  No.  25  del 17 de septiembre    01766912  del  20 de septiembre
de   2013   de   la   Asamblea   de    de 2013 del Libro IX           
Accionistas                        
Acta  No. 38 del 5 de septiembre de    02518945  del  25 de octubre de
2019 de la Asamblea de Accionistas     2019 del Libro IX              
Acta  No.  41  del  27  de enero de    02656516  del  28  de  enero de
2021 de la Asamblea de Accionistas     2021 del Libro IX
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4741
Actividad secundaria Código CIIU:    3314
Otras actividades Código CIIU:       4651, 7730 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     BE TECH                                  
Matrícula No.:              01343676
Fecha de matrícula:         17 de febrero de 2004
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 15 78 33 Lc 132                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL

 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 155.685.801.490
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4741
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los  siguientes  datos  sobre  Planeación  son  informativos: Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 20 de septiembre de 2013. \n \n
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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19/3/24, 11:31 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 11:31:41 AM horas del 19/03/2024, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 79722274
Apellidos y Nombres: REY MENDEZ LUIS ANDRES

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de

Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la
Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción
de la condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres,
correspondan con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio
colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado #
75 – 25 barrio Modelia, Bogotá
D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co

 Presidencia

de la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
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Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 21/03/2024 12:23:56 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 79722274 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y
Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 88231118 . La persona interesada
podrá verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional
digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el
documento de identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y

cuando el número de cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE

 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 79722274 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.

 

Se expide en Bogotá el 12/03/2024 09:07 AM

Código Verificación: MAYH48RKPV

Válida hasta: 10/06/2024

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC
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Información y las Comunicaciones

Dirección: Edificio Murillo Toro Cra. 8a entre
calles 12A y 12B Bogotá, Colombia

Código Postal: 111711

Horario de Atención: Lunes a Viernes 8:30 a.m.

Líneas telefónicas: (601)
390 7950 opción 2

A nivel nacional: 01 8000 95
25252

Correo electrónico:

Campo código de verificación

Pregunta de seguridad
¿ Qué color es ?

MAYH48RKPV

Código de verificación

azul

ValidarRegistro REDAM Válido

El ciudadano identificado con CC 79722274
NO SE ENCUENTRA INSCRITO en el registro
de deudores alimentarios morosos. Fecha de

generación: 12 marzo 2024, 9:07 am



VER PDF ACEPTAR
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 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra e�ciente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 11:27:57 horas del 21/03/2024, el ciudadano identi�cado con cédula de ciudadanía No. 79722274,

Apellidos y Nombres REY MENDEZ LUIS ANDRES

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa UNIDAD DE MANTENIMIENTO VIAL, con NIT

900127032-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, o�cio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2024

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia


CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS

LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA 

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá
D.C., el señor(a)  LUIS ANDRES REY MENDEZ,  quien se identifica con 

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 79722274 de BOGOTA D.C.

(SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO)

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación,
coincida con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C.,
contiene las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las
dependencias de la Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias. 

ADVERTENCIAS: 

* Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se
certificarán todas las anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 - Ley 1952 de 2019).

* Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas,
constituye inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Esta inhabilidad tendrá una duración de tres (3) años contados a
partir de la ejecutoria de la última sanción. (numeral 2°, artículo 42 - Ley 1952 de 2019).

* Certificado expedido de conformidad con el numeral 5, artículo 102 del Decreto Ley 1421 de 1993, artículo 238 de la Ley
1952 de 2019, numeral 4.5, artículo 16 y numeral 6, artículo 21 del Acuerdo Distrital 755 de 2019.

* Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la
Nación.

* Certificado expedido sin costo alguno. 

CARLOS GUILLERMO OSORIO
Jefe Oficina Asesora Jurídica (E) 

Hoja 1 de 1

CERTIFICADO ORDINARIO No. 361296
Bogotá D.C., 21 de marzo de 2024 - 11:30 am

Código de verificación: 361296AXRBH_V39JE_74797 

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador (601)382 0450/80 
www.personeriabogota.gov.co 

http://personeriabogota.gov.co/
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de
la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:
Cédula de ciu

Número Identificación:
79722274

 

¿ Cuanto es 9 - 2 ? 
medellin

Consultar

Datos del ciudadano
Señor(a) LUIS ANDRES REY MENDEZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía Número 79722274.

El ciudadano no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: jueves, marzo 21, 2024 - Hora de consulta: 11:31:26

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las providencias ejecutoriadas por el término de la sanción impuesta, asi como las inhabilida
impuestas por la autoridad competente y las automáticas que ordena la Constitución Política y la Ley en Colombia.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en el certificado ordinario, más las inhabilidades intemporales previstas en la Le
para algunos cargos de la administración pública, tales como los de eleccion popular.

DATOS PERSONALES, si los Nombres que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aqui para realizar la actualización según los datos
la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor diríjase a la Registraduría más cercana. Mayor informació
http://www.registraduria.gov.co/

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados
Desarrollado por: CDI Software Colombia
V.1.0.1

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013

Privacidad  - Términos

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/ActNombre.aspx
http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
http://www.cdi.com.co/
http://www.robertpineda.com/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/
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Consulta de antecedentes

Permite consultar los antecedentes disciplinarios, penales, contractuales, fiscales y de pérdida de investidura con solo digitar el número de identificación de
la persona natural o jurídica.

Tipo de Identificación:
Nit

Número Identificación:
8300372781

 

¿Escriba la cantidad de letras del primer nombre de la persona a la cual esta
expidiendo el certificado? nu

Consultar

Datos del ciudadano
La Persona NUEVA ERA SOLUCIONES SAS  identificado(a) con NIT Número 8300372781.

La persona no presenta antecedentes

Señor(a) ciudadano(a): la expedición del certificado de antecedentes disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación es gratuita en todo el país.
Fecha de consulta: jueves, marzo 21, 2024 - Hora de consulta: 11:32:37

El certificado de antecedentes ordinario, refleja las anotaciones de las providencias ejecutoriadas por el término de la sanción impuesta, asi como las inhabilida
impuestas por la autoridad competente y las automáticas que ordena la Constitución Política y la Ley en Colombia.

El certificado de antecedente especial, refleja todas las anotaciones que figuren en el certificado ordinario, más las inhabilidades intemporales previstas en la Le
para algunos cargos de la administración pública, tales como los de eleccion popular.

DATOS PERSONALES, si los Nombres que aparecen en la consulta del certificado son inexactos, por favor de clic aqui para realizar la actualización según los datos
la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, si luego de este paso los datos siguen erróneos por favor diríjase a la Registraduría más cercana. Mayor informació
http://www.registraduria.gov.co/

Para ver este documento necesita Acrobat Reader. Si no lo tiene, haga clic aquí para descargarlo gratis.

Copyright © 2013. Procuraduría General de la Nación / Todos los derechos reservados
Desarrollado por: CDI Software Colombia
V.1.0.1

Por Robert Pineda, para CDI Software. 2013

Privacidad  - Términos

https://apps.procuraduria.gov.co/webcert/ActNombre.aspx
http://www.adobe.com/es/products/acrobat/readstep2.html
http://www.cdi.com.co/
http://www.robertpineda.com/
https://www.google.com/intl/es/policies/privacy/
https://www.google.com/intl/es/policies/terms/


 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 21 de

marzo de 2024, a las 11:33:28, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300372781
Código de Verificación 8300372781240321113328

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 21 de

marzo de 2024, a las 11:34:03, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 79722274
Código de Verificación 79722274240321113403

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



0227 UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE REHABILITACIÓN Y 
MANTENIMIENTO VIAL

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE REGISTRO PRESUPUESTAL

Número : 420

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA
RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

HILDA RUBIELA CASTELBLANCO IBAÑEZ

1 de 1

Que se ha efectuado registro presupuestal para atender compromisos así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21202020070373123

Servicios de arrendamiento sin 
opción de compra de maquinaria y 

equipo de oficina sin operario 
(excepto computadoras)

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 2.649.213

   Total 2.649.213

CDP : 447 

Tipo y Número de Compromiso : 04 ORDEN DE COMPRA  - 6212022

Objeto:

ADICIÓN N° 2 Y PRORROGA N° 2 AL CONTRATO N° 621 (OC 96863) DEL 30/09/2022 CUYO OBJETO ES "PRESTAR EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO, 
IMPRESIÓN Y ESCÁNER EN LA MODALIDAD DE OUTSOURCING DE CONFORMIDAD A LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTABLECIDAS EN EL 
ACUERDO MARCO" 
 

Beneficiario : 1000542032 NIT 830037278 NUEVA ERA SOLUCIONES SAS

Modalidad de Selección :17 SELEC. ABREV.  MARCO DE PRECIOS

Bogotá D.C. MARZO 26 DE 2024

Documento firmado por: HILDA RUBIELA CASTELBLANCO IBAÑEZ / Cargo: RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

Aprobó: HCASTELBLANC 26.03.2024

Elaboró: CARDILAB 26.03.2024

Impresión:26.03.2024-08:08:41 HCASTELBLANC 5000668688 0001
  

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica aquí plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales. Con el código de verificación puede constatar la 
autenticidad del Certificado en la entidad que expide dicho documento.

HILDA RUBIELA 
CASTELBLANC
O IBAÑEZ

Firmado digitalmente 
por HILDA RUBIELA 
CASTELBLANCO IBAÑEZ 
Fecha: 2024.03.26 
08:12:07 -05'00'


